
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 
Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

SUCESIÓN. No. 1100131100032016-1328 
 

 

En atención a lo ordenado en la audiencia que precede, se 

dispone:  

 

de los inventarios y avalúos presentados.  

 

Señálese la suma de $ 2.500.000 como honorarios a favor del 

perito.  

 

 
NOTIFÍQUESE      
 
El Juez, 
 
 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
MLRP/ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 15 HOY 14 DE ABRIL DE 2023 

  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA   

Se  señala  la  hora  de  las  __10:00 am___  del  día  ___20_____ 

del mes de ___noviembre__ del año en curso, para resolver la objeción 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez
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